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Síntesis
La seguridad social tiene como propósito 
dar protección al trabajador y a sus 
beneficiarios, pero no se limita a la 
atención médica hospitalaria que reciben 
los derechohabientes, como la mayoría 
de las personas lo perciben, esta abarca 
mucho más. 

La seguridad social otorga una amplia cobertura al 
trabajador en las distintas fases de su vida productiva 

Atención médica hospitalaria para el trabajador 

y sus padres.

Atención médica hospitalaria para el trabajador 

y su esposa, esposo, concubina o concubino.

Atención médica hospitalaria a la trabajadora o a 

la esposa del asegurado antes, durante y 

después del nacimiento de sus hijos y un 

subsidio económico para la asegurada.

Atención medica hospitalaria para los hijos del 

trabajador o de la trabajadora.

En caso de una enfermedad, se le otorga 

atención médica hospitalaria y un subsidio 

económico.

Una pensión por invalidez en la cual tiene 

derecho a beneficios económicos y médico 

hospitalarios, el pensionado y su esposa, 

esposo, concubina o concubino.

En un su caso una pensión por cesantía o vejez 

donde se otorgan prestaciones médicas y 

económicas, para el pensionado y su esposa, 

esposo, concubina o concubino.

Por ello es importante que el trabajador se manten-
ga toda su vida laboral en la formalidad, para cubrir 
los riesgos a los que está expuesto y tener una pro-

La seguridad social en México tiene como propósi-

pero no se limita a la atención médica hospitalaria que 
reciben los derechohabientes, como la mayoría de las 

Beneficios de la seguridad social
Atención médica al trabajador, en caso de acciden-
te no profesional o enfermedad en la cual quede 
incapacitado se le pagará una pensión por invali-
dez; asimismo, si tuviera un accidente de trabajo o 
una enfermedad derivada de su actividad y quedara 

LLaa seguridad
sociall enn México
Vistaa porr medioo dell IMSS

La seguridad
social en México
Vista por medio del IMSS
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-

El régimen obligatorio se da cuando existe una relación laboral patrón-trabajador, 
donde el patrón está obligado a asegurar a sus trabajadores en este régimen, el 
cual contempla seguros como enfermedad y maternidad, invalidez y vida, riesgos de 
trabajo, guarderías y prestaciones sociales, retiro, cesantía y vejez, los cuales tienen 

El régimen voluntario incluye a sujetos que mediante convenio se aseguran como 
los trabajadores en industrias familiares y los independientes como profesionales, 
comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados, los tra-
bajadores domésticos, los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; 
los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio y los tra-
bajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades 
federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o 

Características de cada uno de los seguros en el régimen 
obligatorio
Seguro de enfermedad y maternidad
Este seguro protege al trabajador, a los pensionados por incapacidad permanente 
total o parcial, a los pensionados por invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez, 

Cuando ocurre una enfermedad o accidente que no sea de trabajo cubre la mater-

-
res por el periodo en el que se encuentran incapacitados para laborar por una enfer-

subsidio se pagará a partir del cuarto día de incapacidad, mientras dure esta y hasta 

El requisito para otorgar este subsidio es que se haya cubierto por lo menos cuatro 

Para la cobertura del seguro de maternidad, además de otorgar la atención médi-
ca y hospitalaria, se conferirá ayuda de lactancia por seis meses y canastilla al 

-
co requisito para otorgarlo es que la asegurada haya cubierto 30 cotizaciones 
semanales en el periodo de 12 meses a la fecha que debiera comenzar el pago 

Este seguro se integra también por las aportaciones a gastos médicos de 
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seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus bene-
ficiarios, la aportación por el patrón y el asegurado sobre el salario base 

Patrón Asegurado Subtotal Estado Total

Prestaciones en especie

que exceda a tres UMAS

Seguro de invalidez y vida

Este seguro corresponde a la invalidez y la muerte del asegurado o del 
pensionado, por invalidez que se deriva de un accidente no de trabajo o 

Esta invalidez ocurre cuando se determinó una incapacidad permanente y 
el trabajador se halle imposibilitado para procurarse mediante un trabajo 

-

El asegurado está cubierto por una pensión (que para los asegurados que 

La pensión por invalidez puede ser calculada de acuerdo con lo estableci-

según sea la fecha en que empezó a cotizar el trabajador y a la decisión 

El requisito para poder gozar de la pensión por invalidez y vida es que el tra-
bajador cuente con al menos 150 semanas cotizadas para pensiones de la 

-

Pensión temporal o definitiva.

Asistencia médica.

Asignaciones familiares. 

Ayuda asistencial.
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por el periodo en el que se encuentran incapacitados para laborar cuando sufre de una enfer-

se derivó de una situación no establecida por un accidente o una exposición de una actividad 

Patrón Asegurado Subtotal Estado Total

Seguro de riesgos de trabajo

Protege al trabajador contra accidentes y enfermedades a los que están expuestos en ejercicio o 
con motivo del trabajo desde que fue dado de alta por el patrón, brindándole la atención médica 

También se considera accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador, de su 

Este seguro cubre la atención medica hospitalaria, así como en caso de requerirse aparatos de 

-

caso de fallecimiento por causas del riesgo de trabajo, el IMSS calculará el monto constitutivo 
y le restará los recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido, a efectos 
de determinar la suma asegurada que el IMSS debata cubrir a la institución de seguros para que 

Cuando la incapacidad es temporal y el trabajador es dado de alta sin ninguna consecuencia, este 

les otorga a los trabajadores por el periodo en el que se encuentran incapacitados para laborar por 

momento del accidente y, en caso de enfermedad profesional, se calculará con base en el prome-

Patrón Asegurado Subtotal Estado Total

Guarderías y prestaciones sociales

A los derechohabientes del IMSS y la comunidad en general prestaciones sociales que tienen 

Tendrán acceso a estos los trabajadores asegurados bajo el régimen obligatorio del IMSS (madre 
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Seguro: Patrón Asegurado Subtotal Estado Total
Guardería y prestaciones 
sociales

Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

Es el seguro mediante el cual el trabajador cotizante ahorra para su vejez, y, por lo tanto, 
los riesgos que cubre son el retiro, la cesantía en edad avanzada, la vejez del asegurado, 

Una pensión. 

Asistencia médica.

Asignaciones familiares.

Ayuda asistencial que correspondan al cubrir los requisitos que marca la Ley. Queda 

cubierto por este seguro el trabajador asegurado.

Para gozar de las prestaciones de este seguro se requiere que el trabajador tenga reco-

cotizadas un mínimo de setecientas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestacio-

La esposa o esposo, concubina o el concubinario de la asegurada que hubiere 

dependido económicamente de ella.

La esposa o esposo, concubina, o el concubinario de la pensionada que hubiere 

dependido económicamente de ella.

Los hijos menores de 16 años.

Los hijos incapacitados y los hijos estudiantes hasta los 25 años, mientras realicen

estudios en planteles del sistema educativo nacional. La aportación de esta cuota 

es tripartita.

Seguro: Patrón Asegurado Subtotal Estado Total
Retiro
Cesantía en edad avanzada y vejez

La seguridad social en México tiene muchos matices, sin embargo, es una oportunidad 
para el trabajador de tener una certeza de que sus hijos, esposa o esposo siempre van a 
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